La Federación de Asociaciones para la Defensa de la Sanidad Pública ante la admisión a tramite de la proposición de Ley para modificar la Ley 15/97, tiene que señalar:

1) Nos parece un hecho positivo el que se modifique la citada Ley en el Parlamento, porque ha sido aprovechada para favorecer la privatización sanitaria, especialmente en algunas CCAA como Madrid y Valencia.

2) Entendemos que es necesario asegurar el carácter público del Sistema Sanitario Público en su gestión y provisión como garantía de la calidad de las prestaciones sanitarias.

3) En todo caso la modificación que se produzca debería de tener en cuenta la  necesidad de asegurar su cumplimiento en todas las CCAA y para ello arbitrar las formulas legales precisas.
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